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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
 22.522/07. Resolución de 19 de marzo de 2007, de 

la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, por la que se acuerda fijar el día 20 de 
marzo de 2007, a partir del cual comenzará a co-
rrer el plazo de un año para la reconstrucción en 
forma ordinaria del folio desaparecido del Regis-
tro de la Propiedad de Gijón/Xixón n.º 3.

Vista la comunicación del anterior titular del Registro 
de la Propiedad de Gijón/Xixón n.º 3 en la que se da 
cuenta de la desaparición –por causas ignoradas– del fo-
lio 191, perteneciente al libro 389 del Ayuntamiento de 
Carreño; y,

Teniendo en cuenta que ha sido remitida acta de la 
visita de inspección practicada al efecto, con fecha 16 de 
febrero de 2006, en el indicado Registro de la Propiedad, 
por el Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción núme-
ro 1 de Gijón, Juez Decano de la localidad, actuando por 
delegación del Presidente del Tribunal Superior de Justi-
cia del Principado de Asturias,

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 2.º de la ley de 5 de julio de 1938, ha 
acordado fijar el día 20 de marzo de 2007, a partir del 
cual comenzará a correr el plazo de un año para la re-
construcción en forma ordinaria del folio desaparecido 
del Registro de la Propiedad de Gijón/Xixón n.º 3.

Madrid, 19 de marzo de 2007.–Directora General de los 
Registros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 22.605/07. Anuncio del 4.ª Subinspección General 

del Ejército (Noroeste) del Ejército de Tierra por la 
que se notifica mediante su publicación la Iniciación 
de Expediente 83-05-T, instruido por la Jefatura de 
Intendencia De Asuntos Económicos y se da trámite 
de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el articulo 59  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Alejandro Toniel Rodriguez Robles, con DNI 
71.424.437-F, con último domicilio conocido en calle 
Fraga Iribarne, n.º 11, bajo en León, la iniciación del ex-
pediente por reintegro de pagos indebidos en la nómina 
de la Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos de 
la 4.ª Subinspección General del Ejército (Noroeste) del 
Ejercito de Tierra relativo al interesado, por los motivos 
siguientes.

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 2 de octubre de 2005 por fina-
lización del compromiso; sin embargo, le fueron abona-
das las nóminas en su totalidad hasta el día 31 de octubre 
de 2005.

Período del Pago Indebido: 2 de octubre de 2005-31 
de octubre de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: trescien-
tas cuatro euros con un céntimos.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo mediante transferencia a 
nombre de J.I.E.A. Región Militar Noroeste en la cuenta 
0182/4633/39/0201600027.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, dispone de 15 días hábiles, 
desde la publicación de esta notificación, para presentar 
alegaciones, documentos y justificaciones que estime 
pertinentes ante el instructor de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos o bien ante cualquiera de los 
Registros y Oficinas a los que hace referencia el artícu-
lo 38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos del 4.ª Subinspección General 
del Ejército (Noroeste) del Ejercito de Tierra, en Acto. 
San Isidro, Avda Soria, 5 (47012 Valladolid).

Por delegación de competencia (Orden 4/1996, de 11 
de enero, BOE 16).

Valladolid, 13 de abril de 2007.–General Jefe de la 
Jiae Noroeste. 

 22.607/07. Anuncio de la 4.ª Subinspección Gene-
ral del Ejército (Noroeste) del Ejército de Tierra 
por la que se notifica mediante su publicación la 
Iniciación de expediente 89-05-T, instruido por la 
Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos 
y se da trámite de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Javier Jiménez Carmona, con DNI 74.686.232-B, 
con último domicilio conocido en avenida del Sur n.º 61, 
en Durcal (Granada), la iniciación del expediente por 
reintegro de pagos indebidos en la nómina de la Jefatura 
de Intendencia de Asuntos Económicos de la 4.ª Subins-
pección General del Ejército (Noroeste) del Ejército de 
Tierra relativo al interesado, por los motivos siguientes.

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 23 de diciembre de 2005 por 
finalización del compromiso; sin embargo, le fueron 
abonadas las nóminas en su totalidad hasta el día 31 de 
diciembre de 2005.

Período del Pago Indebido: 23 de diciembre de 2005 
-31 de diciembre de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Ciento 
cuarenta y siete euros con cincuenta y seis céntimos.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo mediante transferencia a 
nombre de. J.I.E.A. Región Militar Noroeste en la cuenta 
0182/4633/39/0201600027.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, dispone de 15 días hábiles, 
desde la publicación de esta notificación, para presentar 
alegaciones, documentos y justificaciones que estime 
pertinentes ante el Instructor de la Jefatura de Intenden-
cia de Asuntos Económicos o bien ante cualquiera de los 
Registros y Oficinas a los que hace referencia el artículo 
38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos del 4.ª Subinspección General 
del Ejército (Noroeste) del Ejército de Tierra, en Acto. 
San Isidro, Avda Soria, 5 (47012 Valladolid).

Por delegación de competencia (Orden 4/1996, de 11 
de enero, BOE 16).

Valladolid, 13 de abril de 2007.–General Jefe de la 
Jiae Noroeste. 

 22.608/07. Anuncio de la 4.ª Subinspección Gene-
ral del Ejército (Noroeste) del Ejército de Tierra 
por la que se notifica mediante su publicación la 
Iniciación de Expediente 109-05-T, instruido por la 
Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos y se 
da trámite de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
articulo 59  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se no-
tifica a José González Remedios, con DNI 80.098.298-Q, 
con último domicilio conocido en calle Nicolás Díaz Pé-
rez, n.º 8, 2.º C en Badajoz, la iniciación del expediente por 
reintegro de pagos indebidos en la nómina de la Jefatura de 
Intendencia de Asuntos Económicos de la 4.ª Subinspec-
ción General del Ejército (Noroeste) del Ejercito de Tierra 
relativo al interesado, por los motivos siguientes.

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en el 
Ejército de Tierra el día 27 de enero de 2006 por finaliza-
ción del compromiso; sin embargo, le fueron abonadas las 
nóminas en su totalidad hasta el día 31 de enero de 2006.

Período del Pago Indebido: 27 de enero de 2006-31 de 
enero de 2006.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Cuarenta 
y un euros con nueve céntimos.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente puede hacerse efectivo mediante transferencia a 
nombre de J.I.E.A. Región Militar Noroeste en la cuenta 
0182/4633/39/0201600027.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, dispone de 15 días hábiles, 
desde la publicación de esta notificación, para presentar 
alegaciones, documentos y justificaciones que estime 
pertinentes ante el Instructor de la Jefatura de Intenden-
cia de Asuntos Económicos o bien ante cualquiera de los 
Registros y Oficinas a los que hace referencia el artículo 
38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos del 4.ª Subinspección General 
del Ejército (Noroeste) del Ejército de Tierra, en Acto. 
San Isidro, Avda Soria 5 (47012 Valladolid).

Por delegación de competencia (Orden 4/1996, de 11 
de enero, BOE 16).

Valladolid, 16 de abril de 2007.–General Jefe de la 
JIAE Noroeste. 

 22.610/07. Anuncio de la 4.ª Subinspección Gene-
ral del Ejército (Noroeste) del Ejército de Tierra 
por la que se notifica mediante su publicación la 
Iniciación de Expediente 102-05-T, instruido por la 
Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos y se 
da trámite de Audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el articulo 59  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Juan José Reinoso Blanco, con DNI 
44.482.900-A, con último domicilio conocido en calle 
Prego de Oliver, n.º 6, 4.º B, en Orense, el extracto de la 
resolución dictada en procedimiento de reintegro por 
pagos indebidos en la nómina de la Jefatura de Intenden-
cia de Asuntos Económicos de la 4.ª Subinspección Ge-
neral del Ejército (Noroeste) relativo al interesado, por 
los motivos siguientes.

Concepto del expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 23 de diciembre de 2005 por 
finalización del compromiso; sin embargo, le fueron 
abonadas las nóminas en su totalidad hasta el día 31 de 
diciembre de 2005.
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Período del Pago Indebido: 23 de diciembre de 2005 
-31 de diciembre de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Ciento 
cuarenta y siete euros con cincuenta y seis céntimos.

Por lo expuesto, de conformidad con el articulo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden de 
Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, en 
su art. 2.1, sobre competencia para la declaración de pago 
indebido, y por delegación del Excelentisimo Sr. Minis-
tro de Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de Enero 
BOE 16 en su punto cuarto), he resuelto declarar indebi-
damente cobrados los haberes anteriormente menciona-
dos, en lo que afecta exclusivamente al pago indebido 
producido y, en consecuencia, declaro indebido el pago 
de ciento cuarenta y siete euros con cincuenta y seis cén-
timos (147,56), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Adminsitrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos del 4.ª Subinspección General 
del Ejército (Noroeste) del Ejército de Tierra, en Acto. 
San Isidro, Avda. Soria 5 (47012 Valladolid).

Por delegación de competencia (Orden 4/1996, de 11 
de enero, BOE 16).

Valladolid, 16 de abril de 2007.–General Jefe de la 
JIAE Noroeste. 

 22.656/07. Anuncio de la 4.ª Subinspección Gene-
ral del Ejército (Noroeste) del Ejército de Tierra 
por la que se notifica mediante su publicación la 
Iniciación de Expediente 100-05-T, instruido por 
la Jefatura de Intendencia de Asuntos Económi-
cos y se da trámite de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se noti-
fica a Verónica Cordo Castanedo con DNI 71.440.253-E, 
con último domicilio conocido en calle Babieca N.º 1 1.º G 
en León, la iniciación del expediente por reintegro de pa-
gos indebidos en la nómina de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la 4.ª Subinspección General 
del Ejército (Noroeste) del Ejército de Tierra relativo al 
interesado, por los motivos siguientes.

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejercito de Tierra el día 23 de diciembre de 2005 por 
finalización del compromiso; sin embargo, le fueron 
abonadas las nóminas en su totalidad hasta el día 31 de 
diciembre de 2005.

Período del Pago Indebido: 23 de diciembre de 2005-
31 de diciembre de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: ciento 
cuarenta y siete euros con cincuenta y seis céntimos.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo mediante transferencia a 
nombre de J.I.E.A. Región Militar Noroeste en la cuen-
ta 0182/4633/39/0201600027.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, dispone de 15 días hábiles, 
desde la publicación de esta notificación, para presentar 
alegaciones, documentos y justificaciones que estime 
pertinentes ante el instructor de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos o bien ante cualquiera de los 
Registros y Oficinas a los que hace referencia el artículo 
38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos del 4.ª Subinspección General 
del Ejército (Noroeste) del Ejército de Tierra, en Acto. 
San Isidro, Avda. Soria, 5 (47012 Valladolid).

Por delegación de competencia (Orden 4/1996, de 11 
de enero, BOE 16).

Valladolid, 16 de abril de 2007.–General Jefe de la 
JIAE Noroeste. 

 22.657/07. Anuncio de la 4.ª Subinspección Gene-
ral del Ejército (Noroeste) del Ejército de Tierra 
por la que se notifica mediante su publicación la 
Iniciación de Expediente 95-05-T, instruido por 
la Jefatura de Intendencia de Asuntos Económi-
cos y se da trámite de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Juan Manuel Álvarez Carlini con DNI 
50.769.342-Q, con último domicilio conocido en Calle 
San Martín, número 999 en Buenos Aires (Argentina), la 
iniciación del expediente por reintegro de pagos indebi-
dos en la nómina de la Jefatura de Intendencia de
Asuntos Económicos de la 4.ª Subinspección General del 
Ejército (Noroeste) del Ejército de Tierra relativo al inte-
resado, por los motivos siguientes.

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 16 de diciembre de 2005 por 
finalización del compromiso; sin embargo, le fueron 
abonadas las nóminas en su totalidad hasta el día 31 de 
diciembre de 2005.

Período del Pago Indebido: 16 de diciembre de 2005 
-31 de diciembre de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: cuatro-
cientas cuarenta y un euros con sesenta y tres céntimos.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo mediante transferencia a 
nombre de J.I.E.A. Región Militar Noroeste en la cuenta 
0182/4633/39/0201600027.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, dispone de 15 días hábiles, 
desde la publicación de esta notificación, para presentar 
alegaciones, documentos y justificaciones que estime 
pertinentes ante el instructor de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos o bien ante cualquiera de los 
Registros y Oficinas a los que hace referencia el artículo 
38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos del 4.ª Subinspección General 
del Ejército (Noroeste) del Ejército de Tierra, en Acto. 
San Isidro, Avda. Soria, 5 (47012 Valladolid).

Por delegación de competencia (Orden 4/1996, de 11 
de enero, BOE 16).

Valladolid, 16 de abril de 2007.–General Jefe de la 
JIAE Noroeste. 

 22.658/07. Anuncio de la 4.ª Subinspección Gene-
ral del Ejército (Noroeste) del Ejército de Tierra 
por la que se notifica mediante su publicación la 
Iniciación de Expediente 93-05-T, instruido por 
la Jefatura de Intendencia de Asuntos Económi-
cos y se da trámite de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a José Ángel Fernández Paino con DNI 
71.420.270-A, con último domicilio conocido en Aveni-
da Fernández Ladreda, número 381 en León, la inicia-
ción del expediente por reintegro de pagos indebidos en 
la nómina de la Jefatura de Intendencia de Asuntos Eco-
nómicos de la 4.ª Subinspección General del Ejército 
(Noroeste) del Ejército de Tierra relativo al interesado, 
por los motivos siguientes.

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 23 de diciembre de 2005 por 
finalización del compromiso; sin embargo, le fueron 
abonadas las nóminas en su totalidad hasta el día 31 de 
diciembre de 2005.

Período del Pago Indebido: 23 de diciembre de 2005- 
31 de diciembre de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Ciento 
cuarenta y siete euros con cincuenta y seis céntimos.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo mediante transferencia a 
nombre de J.I.E.A. Región Militar Noroeste en la cuen-
ta 0182/4633/39/0201600027.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, dispone de 15 días hábiles, 
desde la publicación de esta notificación, para presentar 
alegaciones, documentos y justificaciones que estime 

pertinentes ante el instructor de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos o bien ante cualquiera de los 
Registros y Oficinas a los que hace referencia el artícu-
lo 38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos del 4.ª Subinspección General 
del Ejército (Noroeste) del Ejército de Tierra, en Acto. 
San Isidro, Avda. Soria, 5 (47012 Valladolid).

Por delegación de competencia (Orden 4/1996, de 11 
de enero, BOE 16).

Valladolid, 16 de abril de 2007.–General Jefe de la 
JIAE Noroeste. 

 22.669/07. Anuncio del 4.ª Subinspección General 
del Ejército (Noroeste) del Ejército de Tierra por 
la que se notifica mediante su publicación la Ini-
ciación de Expediente 94-05-T, instruido por la 
Jefatura de Intendencia De Asuntos Económicos 
y se da trámite de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el articulo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Felipe Mons González con DNI 72.044.080-F, 
con último domicilio conocido en Calle Juan de La Cosa,  
número 27 1.º Izq. en Santander, la iniciación del expe-
diente por reintegro de pagos indebidos en la nómina de 
la Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos de
la 4.ª Subinspección General del Ejército (Noroeste) del 
Ejército de Tierra relativo al interesado, por los motivos 
siguientes:

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 20 de diciembre de 2005 por 
finalización del compromiso; sin embargo, le fueron 
abonadas las nóminas en su totalidad hasta el día 31 de 
diciembre de 2005.

Período del Pago Indebido: 20 de diciembre de 2005-
31 de diciembre de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: cuatro-
cientas cincuenta y un euros con veintinueve Céntimos.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo mediante transferencia a 
nombre de J.I.E.A. Región Militar Noroeste en la cuen-
ta 0182/4633/39/0201600027.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, dispone de 15 días hábiles, 
desde la publicación de esta notificación, para presentar 
alegaciones, documentos y justificaciones que estime 
pertinentes ante el instructor de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos o bien ante cualquiera de los 
Registros y Oficinas a los que hace referencia el artícu-
lo 38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos del 4.ª Subinspección General 
del Ejército.

(Noroeste) del Ejercito de Tierra, en Acto. San Isidro, 
Avda. Soria, 5 (47012 Valladolid).

Por delegación de competencia (Orden 4/1996, de 11 
de enero, BOE 16).

Valladolid, 16 de abril de 2007.–General Jefe de la 
JIAE Noroeste. 

 22.670/07. Anuncio de la 4.ª Subinspección Gene-
ral del Ejército (Noroeste) del Ejército de Tierra 
por la que se notifica mediante su publicación la 
Iniciación de Expediente 69-05-T, instruido por 
la Jefatura de Intendencia de Asuntos Económi-
cos y se da trámite de Audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el articulo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a María Elena Jiménez Cuenca con DNI 
26.810.600-Y, con último domicilio conocido en calle El 
Copo en Málaga, el extracto de la resolución dictada en 
procedimiento de reintegro por pagos indebidos en la 
nómina de la Jefatura de Intendencia de Asuntos.


